REF: Baja de Inventarios-destrucción de productos.
 

Asunción, 27 de Diciembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 307 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN,  27 DE DICIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nro. XXXXXX XXXXXX realiza la siguiente consulta no vinculante: “El que suscribe, XXXXXXX, con Cédula de Identidad Policial N° XXXXXXX, se dirige a Ud. en su carácter de contador de empresas, con RUC N° XXXXXXX, domiciliado en la calle XXXXXXX de esta ciudad, con el objeto de realizar una consulta no vinculante relacionada con la aplicación del artículo 38 del Decreto N° 6.359/05, en lo que se refiere a la destrucción de mercaderías. Con el propósito de aplicar correctamente lo establecido en el Art. 38° "BAJA DE INVENTARIOS" del Decreto N° 6.359/05 respecto a la destrucción de mercaderías vencidas, obsoletas o en mal estado, quisiera contar con una aclaración sobre los siguientes planteamientos relacionados a dicho acto: a) En el caso de una empresa que NO está actualmente obligada a llevar registros contables con dictamen de auditor externo, pero que por iniciativa y voluntad propia cuenta con dictamen de Auditoria anual sobre sus estados contables emitida por auditores externos, al proceder a la destrucción de mercaderías vencidas, obsoletas o en mal estado: 1) Podrá contratar a un escribano público para que labre un acta en la cual certifique la destrucción de mercaderías vencidas, obsoletas o en mal estado y, en dicho acto además participe el contador del contribuyente, suscribiendo el acta pertinente? Entendemos que al no estar obligada la empresa a contar con dictamen de auditor externo, en caso de proceder de la manera descrita precedentemente, la baja de inventario resultante podrá ser considerada deducible a los efectos de la determinación del impuesto a la renta anual y, la baja de inventarios por destrucción NO estará gravada por el IVA por no configurarse un acto de enajenación de productos. Solicitamos confirmación de dicha interpretación 2) Podrá contratar a un escribano público para que labre un acta en la cual certifique la destrucción de mercaderías vencidas, obsoletas o en mal estado y, además contratar a auditores externos distintos a los responsables de la emisión del dictamen de auditoria anual y que dicho auditor externo específicamente contratado para el proceso de destrucción emita un informe vinculado a la destrucción de productos? Entendemos que al no estar obligada la empresa a contar con dictamen de auditor externo, procediendo de la manera descrita precedentemente la baja de inventario resultante podrá ser considerada deducible a los efectos de la determinación del impuesto a la renta anual y, la baja de inventarios por destrucción NO estará gravada por el IVA por no configurarse un acto de enajenación de productos. Solicitamos confirmación de dicha interpretación. b) En el caso de una empresa que SI está obligada a llevar registros contables con dictamen de auditor externo, al proceder a la destrucción de mercaderías vencidas, obsoletas o en mal estado: 1) Podrá contratar a un escribano público para que labre un acta en la cual certifique la destrucción de mercaderías vencidas, obsoletas o en mal estado y, además contratar a auditores externos distintos a los responsables de la emisión del dictamen de auditoria anual y, que dicho auditor externo específicamente contratado para el proceso de destrucción emita un informe vinculado a la destrucción de productos? Entendemos que al contarse con el informe de un auditor externo que emita un informe específico relacionado con la destrucción, aunque no fuere el mismo responsable de la emisión del dictamen de auditoria anual sobre los estados contables, la baja de inventario resultante podrá ser considerada deducible a los efectos de la determinación del impuesto a la renta anual y, la baja de inventarios por destrucción NO estará gravada por el IVA por no configurarse un acto de enajenación de productos.
Solicitamos confirmación de dicha interpretación. 2) Podrá contratar a un escribano público para que labre un acta en la quecertifique la destrucción de mercaderías vencidas, obsoletas o en mal estado y, en dicho acto además participe el contador del contribuyente, suscribiendo el acta pertinente? En caso de proceder de la manera descrita precedentemente entendemos que la baja de inventario NO será deducible del impuesto a la renta anual, pero que aún así la baja de mercaderías NO estará gravada por el IVA por no configurarse un acto de enajenación de productos. A la espera de una respuesta a las consultas planteadas, aprovecho la oportunidad para saludarlo como mi más distinguida consideración. este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue: 

RESPUESTA

Con relación a la consulta planteada, la Ley Nº 125/91  Modificada por el Art.3° de la Ley 2421/04 establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Art. 8°.- Renta Neta. La renta neta se determinará deduciendo de la renta bruta gravada los gastos que sean necesarios para obtenerla y mantener la fuente productora, siempre que representen una erogación real, estén debidamente documentados y sean a precios de mercado, cuando el gasto no constituya un ingreso gravado para el beneficiario. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Así mismo se admitirá deducir: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
i) Las depreciaciones por desgaste, obsolescencia y agotamiento, en los términos y condiciones que establezca la reglamentación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado el DECRETO Nº 6359/05 POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO A LAS RENTAS DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES O DE SERVICIOS PREVISTO EN EL CAPITULO I DEL LIBRO I DE LA LEY Nº 125/91, ADECUÁNDOLO A LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN LA LEY Nº 2421 DEL 5 DE JULIO DE 2004, en el ANEXO establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

 Art. 38º BAJA DE INVENTARIOS.- En los casos de descomposición u obsolescencia de bienes de cambio, para que su baja de inventario sea aceptada como pérdidas se deberá cumplir con lo siguiente: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Cuando el contribuyente esté obligado a llevar registros contables con dictamen de auditor externo, éste será el responsable de comprobar el detalle de los bienes afectados que se darán de baja en el inventario, estando obligado a informarlo en su dictamen anual. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En los demás casos, se certificará la realización del acto mediante la intervención del Contador del contribuyente, debiendo suscribirse el acta pertinente, señalándose pormenorizadamente en la misma, los bienes dados de baja, con sus valores correspondientes. La respectiva acta formará parte del archivo tributario del contribuyente y estará sujeta a las demás formalidades que establezca la Administración. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con respecto a la consulta planteada por la recurrente: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto a la Consulta a) En el caso de una empresa que NO está actualmente obligada a llevar registros contables con dictamen de auditor externo, pero que por iniciativa y voluntad propia cuenta con dictamen de Auditoria anual sobre sus estados contables emitida por auditores externos, al proceder a la destrucción de mercaderías vencidas, obsoletas o en mal estado, se certificará la realización del acto mediante la intervención del Contador del contribuyente, debiendo suscribirse el acta pertinente, señalándose pormenorizadamente en la misma, los bienes dados de baja, con sus valores correspondientes. La respectiva acta formará parte del archivo tributario del contribuyente, no será necesario contratar a un escribano público para que labre un acta en la cual certifique la destrucción de mercaderías vencidas, obsoletas o en mal estado, la baja de inventario resultante podrá ser considerada deducible a los efectos de la determinación del impuesto a la renta anual, sin embargo para darle de baja deberá utilizar un Comprobante de Venta ,detallando las mercaderías al precio de costo con el IVA correspondiente que se había utilizado como crédito en el momento de la compra. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto a la Consulta b) En el caso de una empresa que SI está obligada a llevar registros contables con dictamen de auditor externo, al proceder a la destrucción de mercaderías vencidas, obsoletas o en mal estado, en este caso el auditor externo  será el responsable de comprobar el detalle de los bienes afectados que se darán de baja en el inventario, estando obligado a informarlo en su dictamen anual, no será necesario contratar a un escribano público para que labre un acta en la cual certifique la destrucción de mercaderías vencidas, obsoletas o en mal estado, tampoco será necesario  contratar a auditores externos distintos a los responsables de la emisión del dictamen de auditoria anual ,la baja de inventario resultante podrá ser considerada deducible a los efectos de la determinación del impuesto a la renta anual, sin embargo para darle de baja deberá utilizar un Comprobante de Venta, detallando las mercaderías al precio de costo con el IVA correspondiente que se había utilizado como crédito en el momento de la compra. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 27 DE DICIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

  

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
